
CFA  

 Carrera 5 N° 5-73 piso 3 telefax: 8562409 

jccchoconta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, Siete (7) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO:  EJECUTIVO SUMAS DE DINERO 

RADICACIÓN:  2017-00132-00 

DEMANDANTE:     ALMACEN AGRICOLA EL CONDOR L.T.D.A.   

DEMANDADO: BURAGRO S.A.S. Y OTRO   

 

Ingresa el diligenciamiento al Despacho, dando cuenta que el proceso 

se encuentra sin trámite desde la última providencia de noviembre de 

2021, así mismo, que el extremo pasivo, presentó liquidación del 

crédito de la cual no se ha corrido traslado.  

 

Así las cosas, y previo a continuar el trámite respecto de la liquidación 

señalada, se ordenará por Secretaría correr traslado de la liquidación 

obrante a Rótulo 007, por el término de tres días, conforme al numeral 

2° del artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CORRER traslado por Secretaría, de la liquidación del 

crédito presentada por el extremo activo, a la parte ejecutada, por el 

término de tres (3) días, en los términos del numeral 2° del artículo 

446 del Código General del Proceso.  

 

SEGUNDO: Cumplido lo anterior INGRESAR el expediente al 

Despacho para proveer lo pertinente.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

Juez 
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